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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Cónstari'cias.· /' "- Registro 
Escrito de Angela Navarro Montes, por su propio:derecho. 58524 

~ - . ....._ - ............ > 

.......... "" -Anexo· - · · ·:"' "- .,-< . 
• '<: ~ ., .. ....~ ;' 

Copia simple del recibo de nórl'!iñ~:,ajfa~.ó~~d~·~ríg~la 'Nav.arrq Montes . 
.. 

Documentos recibidos el doce: \9e. \',~i.~.ie .• m,·b· · r~ ~d ... e ... l".t~~o én ... -~u_rso e~a Oficina de 
Certificación Judicial y Correspon~rnéia,.~e:~e~~~tl~?,:T~ibuna~nst 

' ' : ¡ l , \ ,'- '~<\. \, ' 'y ', ~ . . . ' \ ' . : ~':'\'i\ :'\,, \ ~ . \ .. _ .. 
. : . Ú\\ "'''~,~8~'-. ,\.·~· ... ·, \ .. ' ... ~ ~(.·.-· ." 

·~'-'' ~·· ·., ,, ' J 

. · Ciudad de México, a CaÍo_r,f~~S~\dl~i~~fe~bs ~j¡Ídiecisiete. 
Agréguense al expediEi~i~~1~\cr.itcí y ·imJ~o de(l}ngela Navarro 

- .- \.~\\,.'\\!··~~-. '' •.. ~:,¡; 
Montes, quien, por su propio,.der~R.·Q9~ .~~ .··de :1realiz~f'·r:nanifestaciones 

\\ .. ~ i \.~'\.~ ..... ' ..... .)i ,, - ... • 
bajo la figura de "amicus curiae",,,_S'eQalar1b~estrªdos1d~í·este Alto Tribunal 

como domicilio para oír y re6i_~i·r. ~Jt~ó~~~ jn. e~l~,~i~ad; se decreten 

como pruebas para mejor pro~ér'"la-sJocumental qüe acompaña y la 

inspección judicial que indica; ~.!Jb~!;. ~?·,[~sente asunto. 

Al respecto, dígase a.la:pron:i9v~{nié:que no ha lugar a acordar de 

conformidad, dado que, ~n i;d¿: n~ 'fene el carácter de parte en este 

medio de control constitucional, en términos del artículo 101 de la . Ley 

Reglamentaria de l~cciones 1 y 11 del Artículo 1 ~~ de la Constitución 

Política de los Estados Unidos :Mexicanos y, por''otro, el ,veintidnco de 

septiembre pasado se dictó sentencia en este asunto. 

Notifíquese. · · r ¡ /\ · - . ·· · /' , , · ,, .. 
: \_ - ¡ ' \ 1 . J . . ~ - / . \ 1 \ ' - . . 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
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CONTROVERSIA CONST'ITUCIONAL 222/2016 

Lo proveyó y firma el Minist~o Luis María 1 Ag~ilar Morales, 

Presidente de fa Suprema Corte de Justicia de la Nació~, quien actúa 

con Leticia ~án Miranda, Secret4ria de la Secc\ón de Trámite de 

d Acfiones de In n~titu 1
ionalidad de la 

. s de 13ste Alto T ibu J1, e da fe. \ 
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